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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 155 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2021 00408 00 

   

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por GERMÁN 

RAMÍREZ MORA en contra COLPENSIONES teniendo en cuenta la solicitud elevada por 

el apoderado de la parte demandante, advierte el Despacho que en el auto de 19 de enero 

de 2024, por medio del cual se liquidaron las costas y agencias en derecho del proceso, se 

cometió un error mecanográfico únicamente al indicar el segundo apellido del demandante, 

pues se plasmó que era GERMAN RAMÍREZ LOPERA cuando el nombre correcto es GERMÁN 

RAMÍREZ MORA, y en este sentido se corrige el auto en mención. 

 

De otra parte, ésta dependencia judicial procederá a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio apelación, interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra del auto 

del 19 de enero de la presente anualidad, por el cual se liquidaron y aprobaron las costas y 

agencias en derecho. 

 

Como argumento, el apoderado de la parte demandante presenta recursos contra el auto 

que liquidó las costas a favor de su representado, considerando que la fijación de estas en 

la suma de $1.660.000 no se compadece con la calidad de la labor desplegada por el 

mencionado abogado y la complejidad de las actuaciones surtidas al interior de las 

diligencias (duración y oposición presentada al interior del trámite procedimental, 

actuaciones procesales desplegadas, recolección de pruebas y otros);  y en tal virtud, solicita 

la modificación de la estimación de las costas controvertidas, para que en su lugar se acceda 

a la fijación de las mismas teniendo en cuenta para ello lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-

10554 de 2016, dentro de lo posible en su tope máximo, atendiendo las circunstancias 

particulares del pleito y la actuación dispendiosa, responsable y juiciosa atendida por dicho 

apoderado. 

 

De cara a lo esbozado por el profesional del derecho y sin necesidad de realizar mayores 

consideraciones sobre el particular, advierte este Despacho que no le asiste razón al  

apoderado de la parte actora toda vez que, tal como se indica en el auto recurrido, en el 

presente proceso  la condena en costas es a cargo de la parte demandante y en favor de la 

demandada Colpensiones y de ello da cuenta la sentencia absolutoria proferida por el 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín el día 25 de agosto de 2022, donde se 

condenó en costas al demandante como parte vencida en el juicio (Pdf 

31ActaAudiencia7780) y la sentencia confirmatoria de segunda instancia, proferida el 25 de 

agosto de 2023 por el H. Tribunal Superior de Medellín- Sala Cuarta de Decisión Laboral, 

MP. Dra. MARIA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ, en donde se condenó en costas a la parte 

demandante (Pdf 09Sentencia Carpeta 02SegundaInstancia). 

 

Atendiendo a lo anterior, y en vista que en el presente asunto no es procedente la condena 

en costas en favor de la parte demandante y por el contrario fueron impuestas en su contra, 

esta agencia Judicial NO REPONDRÁ la decisión tomada. 
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Por último, SE CONCEDERÁ el recurso de APELACIÓN ante la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín en el efecto suspensivo, toda vez que se dio cumplimiento al artículo 

65 del C. P. T y de la S. S., modificado por el Art. 29 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de 19 de enero de 2024 por medio del cual se liquidaron 

las costas procesales, aclarando que el nombre correcto del demandante es GERMÁN 

RAMÍREZ MORA.   

 

SEGUNDO: NO REPONER el auto 19 de enero de 2024 que aprobó la liquidación de 

costas, de conformidad con los razonamientos expuestos. 

 

TERCERO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN contra el auto proferido el 19 de 

enero de 2024 en el efecto suspensivo. En consecuencia, se ordena el envío del expediente 

al H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez  
 

 

 
meperez@procuraduria.gov.co; abogadoscalnaf2023@gmail.com; 
asesoriaintegral1306@gmail.com   

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

14/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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